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Señor
JUEZ TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE PALMNIRA
E. S, D.

Atentamente,

LUIS ANTONIO ERAZO ESCOBAR
C.G. No. 6.046.669 expedida en Cali

'#katr,,Mk"*,"^
C.C. No. 29.053.585 exped¡da en Cal¡

L
C.C. Ño. 34.490.055 exped¡da en Miranda

83377 del C.S. de la J.
Correo electrónico: luz3aoba@hobna¡l'com

REPÚBLrcA DE COLOMBIA
Notarf a Primera del C¡rculo de Palmira - Valle
DIA ]E PRESENTACIÓN PERSONAL Y RECONOCIM!EN1'O

Ante MARTi'lA tUCIA SOTARTE AMUJO NoTARIA PRIMERA(E)0E1. CIRCULO 0E

PAL[¡ RA- VALLE hace co¡star qle elescito antecede fue prese¡tado personalmlnte por

eod,8llqá

IlIARTHA

glaozz- aao s7-ú
LUIS ANTONIO ERAZO ESCOBAR y BLANCA NIEVES GARZON ORTEGA
mayores, domiciliados en el municipio de Palmira e identificados con las cédulas de
ciudadanía números 6.046.669 y 29.053.585 expedidas en Cali, obrando en nuestro
propio nombre en calidad de herederos de nuestro difunto hijó LUS ALBERTO
ERAZO GARZON, man¡festamos que conferimos poder Especial, amplio y sufic¡ente
a la Abogada LUZ YANED OCORO BALANTA, también mayor,JJor"g¡c¡ligde en Cali,
identificada con la cédula de ciudadanía número 34.490.055 gfpedida pn Miranda.
con tarjeta profesional número 83377 expedida por el Consejó Sr.fterior de la
Judicatura, para que conteste demanda de Declaración de Existencia de Unión
Marital de Hecho, Disoluc¡ón y Liqu¡dación de Sociedad Patrimon¡al entre
Compañeros Permanentes y ejeza nuestra defensa dentro de la misma, la cual fue
impetrada ante su despacho por la señora DAMARIS GUZMAN FLOR.

Nuestra apoderada queda facultada para contestar la demanda, representarnos
dentro de la misma, presentar inventario y avaluó de b¡enes, trabajo de partición y
adjud¡cación de bienes en caso de ser necesario en el momento procesal oportuno,
además de mnciliar, recibir, transigir, desistir, sustituir, reasumir, interponer acción de
tutela y todo cuanto en derecho sea necesar¡o para el cabal cumplimiento de este
mandato, en los términos del articulo 77 del Código General del Proceso.

Sírvase señora Juez, reconocerle personería jurídica a nueslra apoderada jud¡cial en
los términos y para los efectos del presente mandato.

ACEPTO:

GARZON ORTEGA BLANCA NIEVÉS

ldentrlicado con C,C. 29053585
quien además dgale!'ó que su contenido es clealc y vedadero y qle ra

fiEn¿ oue en :laoarecc es 9uva.
iigieidá t..',w ictaraere¿ cor" para ,/e¡frcár e'te do(Llmenio
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Señor
LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA
JUEZ TERCERO PROMISCUO DE FAITTILIA DE PALMIRA
ES, D.

REfuréN§iA :DECI.ARAGIÓN DE EXISTEXC1A DE Ut¡IÓTt i¡ARITAL DE HECHO,
Dtsol.ucréiry ueutoloó¡r DELA socrEEAD pATRlmo¡IiAL

Demandante : DAMARIS GUZMAN FLOR
Demandados: LUIS AIITONIO ERAZO ESCOBAR y BLAilCA ltlEVES GARZÓN

O*TEG*.

P,lza:e,{- düsq*üí)
LUZ YANED OCORO BALANTA, mayor, identificada con la édula de c¡udadanía
No.34.49S.855 de Miranda, domiciliada y residente en Santiago de Cali, abogda en
ejercicic, con tarjeta profesional No. 53377 del Consejo Superior de la Judic¿tura, actuando
en caiidací de apoder€da judicÉl de los demandados señorcs LUfS AlúTO$fiO ERAZü
E§COBAR y BLAHCA NIEVE§ GARZÓN ORTEGA, tambíén mayores, vecinos de la
ciudad de Palmira e identificados con las cédulas de ciudádanía números 6.046.669 y
23.053.585 expedidas en Cali. rne permito de,]tro del térm+ne procesal oportuno cofltestff la
dCMANdA dC DECI..ARACIú}T DE €XISTEiICIA DE U}¡É}' frIASTTAL DE HECHO,
DISOLUüÓÍ.¡ Y LlQUlDAcÉt¡ DE LA SOC|EDAD PATRTMONIAL inrerpuesrá por la
señora DAMARIS GUZMAN FLOR en contra de mis representados. en los sigLrientes
pronunciamientos:

EN CUAT.ITOA LOS HECHOS

AL HECHO PRIMERO. Resp€cto de lo maoifestado en este hecho, refieren los
demandádos que no les consa, que desconocen el extremo temporal de conocimiento enlre
la demandante y su ditunto hijo LUIS ALBERTO ERAZO GARZON.

AL HECHO §EGUI{DO. Ind¡can los demañdados que ES PARCIALMEHTE CIERTO en lo
referente a que la demandante era empleada de su húo LUIS ALBERTO ERAZO GARZÓN,
como vendedora y mensajera de uno de los almacenes de propiedad del causante, que
descofiocen horarios o funcion* gue la señsra DAMARI§ tuüera, que nunca tuyieron
conocimiento gue elfos sostuüeran una reiacién amorosa y ryenos que fuesen compañercs
Feñr€rrÉntes, tode ver gus srr h¡jo era solfm y vivia solc, güe lt &ríoa ücrflpaffera €Fre le
conocieron fue la señora PATRICIA, persona con ¡a que conüvió por espacio de 19 sños,
cosvivencia qre terminé e* el añe 2O13"

¿L HECfiO TERCER& Respecio de ls rnanifetado en. este hecho psr fa parte dernandanie
dan cuenta gu¡enes represento que ES PARCIALmENTE GIERTO en lo que se refiere a
gue su hiio LUIS ALBERTO para d año 20't0 convivía con la señora GLORIA PATRICIA
C}+AV*RRO, eo+ h e$6* sosirlvo r¡r.ta uBi*! rB#itál €le heehe per 19 a§os, b €Fe se
rBarduvo ha$a d aiE 2Of 3, qrre füe y ha eirta la *nica. c&mÉñera Feñnaneñte qt¡e lÉ har¡
conocido y que desconocen de la existenc¡a de otra relacióñ pos{erior.

AL HECHO CUART§. Da* euenta m¡s rEpresenkdos que slr h¡jo LUIS ALBERTO y la
señara PATRICIA sost{¡vieros una relaciéñ d€ €rrtpañeros pelY*anef}tes y no de esposo
durante casi veinte años, relacién que term¡no eñ el año 2013.

AL HECHO QUI}{TO. NO ES CIERTO Nl SE ADH|TE como quiera que mis representados
manifiestan que su hijo LUI§ ALBERTO convivió en unión libre cún la señora PATRICÍA
hasta el año 2013, quien fue su compañera Frmanente por espacb de 19 años, y posterior
a ello su hijo conlinuo viviendo en e[ inmueble ubicado en la carrera I # 27-1€ de Pálmira
hasta finales del año 2015, üempo durante el cual pemoctaba con regularidad en casa de
sus padres ubicada en lá 6dte 24 * 33:77 bafrio banio nüevo de Pálmira, año 2§1§ en Él
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que procedió a trasladar su res¡dencia en la Finca San Marcos - coregimiento La Buitrera,
hala e[ mes de enero del año 2020 .

AL HECHO §EXTO. mis representados dan cuenta que no les consta como quiera que
conocieron a la demandante como vendedora y mensajera de uno de los almacenes, no les
consta que viajaran juntos o que partic¡para en sus negocios ya que su hijo se distinguía por
realizar sus negocios de manera directa y sin delegar en nadie el poder de decisión.

AL HECHO SEPflMO, NO ES CIERTO Nl SE AOfiilTE. Frente a e§te hecho tos
demandados refieren que la única compañera que le conocieron a su hijo LUIS ALBERTO
fue la señora PATRICIA, con qu¡en convivió por espac¡o de 19 años, que no tienen
conoc¡miento que el causante una vez teminada esta hubiese confomado hogar mn otfa
persona, prueba de ello es el hecho que con frecuencia tomaba los alimentos en casa de los
demandado§, aunado a ello y por varios años utílizo kls servicios de una persona para que
lavara y planchara su ropa y, lo que si saben y les consta es que la señora DAMARIS fue
empleada de su hijo.

AL HECHO OCTAVO. lndican los demandados que es PARGIALIIIENTE CIERTO, ya que
efectivamente su h¡o LUIS ALBER-| O tomo en arrendam¡ento una finca ubicada en el
corregimiento La Buitrera. flnca de nombre San Marcos, pero no en el año 2014 como indica
la demandante sino a t¡nales del año 2015, inmueble en el que vivió solo por casi cinco
años, esto es, hasta el mes de enero del año 202A, hecho este que se demostrara en el
momento procesal oportuno.

AL HECHO NOVENO. ES PARCIALII,IENTE CIERTO, indicación de mis representados en
el sentido que su hijo LUI§ ALBERTO efectivamente entrego la f¡nca tomada en
anendamiento en el conegimiento La Buitrera, heeho ocunido en el mes de enero del año
202O y no en el 2018 como ¡nd¡ca la señora DAMARIS GUZMAN, por lo que se tras¡adó ál
municipio de Pdmira, m6 exactamsite a la calle 2S # 13-11 bario La CoÍombína de
Palmira, hecho que será probado en el mcmento procesal oportuno-

AL HECHO DÉCniO. E§ PARCIALMENTE CIERTO atend¡endo lo consignado en la cop¡a
de la historia dínica de{ hijo de los defirandados, no tefliendo certeza a que pareja se refiere
como qu¡era que en esta no figura nombre alguno distinto al del causante, e ¡nsisten en no
conocerla en el rol de pareja seniirnenlal de LUIS ALBERTO ERAZO GARZON.

AL H€CHO Ut{DÉCfiE}. ES PARCÍ LÍtEt{TE CISRTO en io re{erenie a la f€cha de
deceso del causante LUIS ALBERTO ERAZO GARZÓN, hijo de mis representados, como
quiera que estos rnari¡fiestan desconocer la existencia de una compañera permanente,
s¡endo ¡nsislenles en mariifestiar que lá única compañera de üda conocida por ellos a su
primogéniio füe la señora PATRICIA, con quien soduva un hogar ha§a d año 2D13.

AL HECHO DUODÉC'mO. Manifiestan los demandados que desconocen este hecho como
quiera que presentada el fallecimiento de su hijo LUIS ALBERO, sus demás hüos Mariela,
Gloria y Manuel, asumieron el contro! de los almacenes, reiterando que ningún miembro de
la familia tiene conocimiento que la demandante sostuvie¡-a una relación sentimental como
compañera permanenle de su hijo LUIS ALBERTO.

AL HECHO DÉCIMO TERCERO. lndican mis representados QUE NO ES CIERTO Nl SE
ADMITE, ¡eiterando que su hüo LUIS.ALBERTO era soltero, que una vez separado de la
señora PATRICIA, hecho ocurrido en el año 2013 con qu¡en conüüó por espacio de 19
años, no Ie conocr'eron otra crmpañera, esto hasta el día de su fallec¡mieñto, y de lo que s¡

t¡enen conocimiento es que desde el año 2013 hasta la fecha de su muerte v¡vió en los
inmuebles ubicados en la carrera I # ZT-1A-, finca San Marcos - corregimiento La Buitrera y
en la calle 29-# 13-11 banio La Colon¡bina de la ciudad de Palmirá, sin tener compañera
alguna.
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AL HEcHo DÉ,cuo cuARTo. Los señores Luis Antonio Erazo y Blanca Nieves Erazo,
rnanife§an que no tieneo conoairniento d'e esta ácrjñn judicial ia qre no les ha sido
notif lcada proceso üabora!-

AL HECI{O DECIfTiOQUIXTO. ES C|ERTO, SE ADlitTE.

A LAS PRETETIISIONE§

EN CUAIITO A l¿ PRffiERA: Man¡fiestan los demandados que se oponen a que se
dedare uníón maritaf de hecho y consecr¡encia[rnente la exísieficia de socíedad patrímonial
entre su hijo fallecido LUIS ALBERTO ERAZO GAMóN y la señora DAMARIS GUZMAN
FLOR, como quiera que al momento de su deceso este no lenia compañéra permanente,
esto desde el año 2013 fecha en la que se separc de la señora pATRlclA con quien, si
cúnstruyo un hogar, ur¡a reláción de vida singular y pubEca por espacio de fg añss. Lo
anterior en razón a que los herederos del causante demosraran que su hijo desde el
rronTBfito que se sepa¡6 de la süfiora GLORIA PATRIC'A CHAVARRO, no coñstÍtuyo ufia
nueva unión marital de hecho con persona alguna.

EN CUAHTO A LA §EGUIIDA: De iguaf forma indican mis representados que se opo en a
la misnra ya que no se puede dr'sohrery rnuelrc nrenos liquidar.ls que n6 l.¡a nao'ds a la vida
jurídica.

Ef{ Ct AñITO A LA TERCERA: Mis podérdantes se oponen a esta como quiéra que su hijo
fallsido al.morñento de s$ de€so.y desde el año 2013 no teñía €ompañera pemarieRte.

EN CUAHTO A LA CUARTA. Se oponen a la condena al pago de cosias procesales.

EXCEPICIONEIS tlE ltllERlTO

{.. IMPOSIBILIDAD T}E DECLARAR LA EXI§TEI{CLI DE LA UI.¡ION ÍIIAR¡TAL DE
HEGHO: esta excepción [a fundo en fs siguieñte hecños y consideraciones: Regula ta
unión marital de hecho entre compañeros permanentes la Ley 54 de 1990, la que en su
articulol", establece que se denomina unión marital dé hecho, la formade entre un hombre y
una mujer, que sin estar casados, hacen una comunidad de vida permanente y siñgular,
...". Auñado a alto La Sala de Casaciórl Civñ de La Corte Suprema de Justicia en Ser*encia
SC-102952017 de julio f I de 2017 recordé que la estruc.turac¡ón de la unión marital de
heüho entre ufia pareja ns casada enke sí requíere e¡ desarrollo de üna comunidad de vída
permaneñfe, explieó que la permanencia implice Ie dureción f¡nne, aonstante, rerseverante
y, s+b:e tod*, esÉab*e de [a cernu*idad de vid*, i* que, e* 5s*seffJet]sié, exduye la que es
meramente pasajera o casuat. Respecto al eternento de la permañenc¡a la eorie aclaró que
a partir ds eu ciefih¡:ción se excl$ysñ fss encuentms espor¿¡dicos a esÉaciias quer aünque
prclongadas, no alcanzan a generar los ¡azos necesarios para entender que hay una
comunidad de yida er*re los *¡rnpañercs. E¡ e*e rnisrn$ fállio la aita Corporacién destaca
gue debefi seg4irh de rfiar¡ela indubitable aspeetos ü6rc,a 6nvivencia de ordinario bajo un
misrns 18.§hü, esis €$ ta {ohÉb.iia.ián, el m,rr¡Ér,tir Mra y ffiesa. y, ader¡iás, ásr$Íiir e¡} f*rn¡á
permanente y estable ese diario quehacer existencial, que, por consiguienie, impiica no una
vinculación transítoria c esparádica, sino ün proyec§o de vida y hoqar comunes. Que fue lo
que aquí no se dia, eorra se demostrar.a en. el. nror.nent+ proeesal. opoÉuno. a tEvés de los
medios de prueba, g!¡e, si bien pudo exi§ir u*a relaciéñ ser¡tirse*ta¡ entre la dernerlda*te y
el causante LUIS ALBERT0 ERAZO, esta fue casual y pasájeÍa, mas no permaneñte, por
ello la imposibil¡dad de declarar la existencia de la unión marital de hecho.

2-. IIITPTOSIBILIDAD DE DECLABAB lj §OGIEDAD PATruMO,{IAL EI¡TRE
COIIIPAF¡EROS PERiltAt¡ElfTES: Fundó esta excepeión basada en et articulo 2, literal a)
de la Ley 54 de 1990, modificado por ef artículo 1 de la Ley S79 d 2005 el cual reza: Se
presume sociedad patrÍmonial en{re compañeros peffiranentes y hay lugar a dec¡ararta
judicialmente en cualquiera de los siguienies casos:
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a) Cuando exista unión marital de hecho durante un lapso no inferior a dos años, entre un
hombre y una mujer sin impedimento legal para contraer mairimonio.
Como quiera que parEl la declaratoria de existencia de la Sociedad patrimonial entre comp+
ñeros permanentes le antecede la unión marital de hecho no inferior a dos años de convi-
vencia ininterrumpida, en el caso que nos ocupa no es pertinente declarar su nacimiento
toda vez que no y como se demostrara er¡ el tránscunir de este litigio no exÍ§ió una unión o
comunidad de vida entre la demandante OAMARIS GUZMAN FLOR y el hijo de los deman-
dados herederos, y es por esE sencilla razón y no por otrE¡ que la misma no puede prospe-
rar. Lo concerniente a ¡a declaración judicial de la existencia de la Sociedad Patrimonial se
deriva de la unión marital, y es esta ullima la que no se conñguro, no puede existir Sociedad
Patrimonial sin Unión Maritat de Hecho-

3.- LA INNOMINADA: Solicito al señor -luez, se declare la excepción que se pruebe en el
transcurso del proceso, así no se haya propuesto en forma expresa en esta contestación-

ft'lEDlOS DE PRUEBA

Sol¡cito al señor Juez, decretar y tener corno pruebas, las siguientes:

DOCUMENTALES:

,- Copia Ac'ta 1638 dedaración juramentada de convivencia y. dependencia económica
rendida por el cáusante LUIS ALBERTO ERAZO GARZON y la señora GLORIA
PATRICIA CHAVARRO VIERA, ante la Notaria Primera del C¡rculo de Palm¡ra
calendada abril 16 de 2012, donúe dañ cuenta gue desde harÉ 1g años conviven en
unión marital de hecho como compañeros perrnanentes, convivencia que ha sido
conlinua e iñinlemrmpída.

; Copia poder suscrito por el causante LUIS ALBERTO ENRAZO GARZÓN y la señora
GLORIA PATRICIA CHAVARRO VIERA, con autenticación de f¡rmas ante la Notaria
Segunda de Palmira, calendada enero I de 2013, dirigido al Juez de Famil¡a det
Círcr¡ito de Palmira {Reparto), manife§arido de corn*n acuerdo se dedare la
exisencia da Unión Má¡jtal de Hecho, la Disolución y Liquidación de la Sociedad
Patrimonial"

! Copia convenio interpartes con sus respect¡vos soportes de pago, suscrito entre el
causarÍe LUIS ALBERTO ERAZO GARZON y la señora GLORIA PATRICIA
CHAVARRO VIERA, con autenticación de firmas ante la Notaria Segunda del Circulo
de Palmira eI dia 08/01/2013, en el que elevan acuerdos derivados de la disolución y
liquidación de la sociedad párimonial poducfo de su unión marital de hecho.

i Copia ac{a audiencia ante lnspecc¡ón Segunda de Contravenc¡ones de Transito de
Falmira calendada agosto 4 de 2015 en la que el causante LUIS ALBERTO ERAZO
GARZÓN fungia como presunto ind¡c¡ado contravencional, y al requer¡rlo por sus
generales de l€y man¡ñesta que qe solbft, y tÉ¡dente en la calle 24 * ,*77
banio banio l{uevo, a reng}ón 33 dando respuesta a Ia pregufita emitida por ei
lnspec'tor, ef hoy causaflte contesta " en m¡ oñsinc ubiede en el ed¡ñcío che€n
toda vez y me encontraba con mi secretaria Damarís Guzmán..."'

> Copia compobar e de ingreso de la secretaria de Transito de Cali de fecha febrero 7
de 2017 donde el causanE LUIS ALBERTO ERAZO reporta como dirección vereda
La Buitrera.

i Copia acuerdo de pago fechado octubre 29 de20fi, celebrado entre la orgenización
Terpel S.A. y el causarfe LUIS ALBERTO ERAZO GARZON donde al firmar indica
este último como lugar de res¡dencia la @lle 24 # 33-75 banio banio nuevo, es decir
la casa de sus padres-
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Copia promesa de compraventa de b¡en inmueble suscr¡to como prom¡tente
comprador por el hoy causante aulenticada ante la Nolaria Segunda del Cireulo de
Palmira el día 23 de mazo de 2018 donde en el folio uno renglón diez y
manifestando sobre sus generales de ley este indico: "estado civil sottero, sin
unión marital de hecho,.."

Copia acta audienc¡a contravencional adelantada por la Subsecretafia de seguridad
vial y regislro el día 26 de abril de 2019 donde se pr€senté como contravsntor el
señor LUIS ALBERTO ERAZO GARZON quien en el folio primero a renglón doce,
una vez indagado sobre sus condic¡ones civiles y generales de § indico: ,,estado
civil soltero, 55 años; rEsidente en ei conegimiento La Buitrera, finca San
trfarcos La &¡itrera pertene€hrÉe al mür*,cípio de Pafi]ira Valle.,", Aeta de
continuación de !a audiencia ya aludida del 14 de junio de 2019 firmada por el hoy
causante.

Copia contráo de mandato süscrito entre Bienes Raíces GESTTONAMOS PALMIRA
S.A.S como mandatario y LUIS ALBERTO ERAZO GARZÓN como mandante,
suscrito el día 3 de mayo de 2019 donde el causante plasma su firma y huella y
adenÉs lnforma gue su direcc¡é* es corregtimiento de La Buitrera.

Copia documentación para soiicitud de visa canadiense radicada por el causanle el
día 't3 de agosto de 2019 donde reporta como direcc¡ón la catle 24 # 3$75, es decir
la casa de sus padres.

Copia de solicitud de interrogatorio de parte firmado por el hoy causante y rádicedo
en la ventanilla única de la alcaldía de Palmira, dirigido a la lnspectora Primera de la
Secretaria de Transito de Patmira Dociorá Mária Camilá Zámbrano el diá 23 de
octubre de 2019 y donde e¡ señor ERAZO ¡ndíco tener fijada como residencia f¡nca
San Marcos, cofieEimiento La Buikera Palmira VaHe.

) Copia de noticia criminal di§inguida con el numero 765206000181201904651
formula el 28 de nov¡embre de 2019 donde aparece como denunciante LUIS
ALBERTO ERAZO víctima del delito de hurto donde indica ser soltero y como
dirección cálle 31 # 25-'17 centro Palmira, es decir la dirección de uno de sus locales
comerciales, asi corno el ac{a de entrega del elemento hurtado en el que desde su
puño y letra además de huella rstilica como dirección la calle 31 # 26-17 .

Copia fac{ura de coexito S.A.S Energética emitida en dic¡embre 26 de 2019 dofide el
causante pago la reparación de su vehÍculo e informo que su dirección era calle 24 #
3&75 (res¡denc¡a de sus padres) y además [a finca San Marcos en La Buitrera,
factura que además esta firmada por puño y letra del causante.

Copias desprendibles de pago por af¡l¡ac¡ón al Club Campestre de Palmira del
causante LUIS ALBERTO ERAZO de fecha febrero 13 y febrero 29 de 2020, donde
añdica eomo direccióñ catte 3f # 26-17 de Palmara.

Cop¡a autorización entregas a domicilio ñrmáda por el causante y la demandante
donde el día 11 de mazo de 2020 el señor ERAZO GARZON indica a la Alcaldía de
Patmira qu€ la señora DAMARIS GUZMÁN identificada con la cedula número
2s.677.573 expedida en la ciudaC de Palmirá es domiciliaria de su establecim¡ento
comercial.

Copia contrato de mandato suscrito entre Bienes Raíces GESTIONAMOS PALMIRA
S.Á.S como mandáario y LUIS ALBERTO ERAZO GARZÓN como mandanie,
suscrito el dia 20 de enero de 2020 donde el causante plasma su firma y huella y
además informa que su dirección calle 31 # 26-17 y de su puño y letra indica además
La Buitrera coneglmiento.
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Seis fotografías de la celebración del cumpleaños nrlmero 59. último cumpleaños
del causante LUÍS ALBERTO ERAZO en agasalo que le hiciera su novia MARLEÍ{Y
MELO VACCA en el apartamento 304 ubicado en el conjunto residencial Miele en el
munie¡pio de Fáfmira para el mes de agosto del año An2ü_

Registro de mprop¡etarios y residentes de la ménc¡onada unidad residencial donde la
señora Marfeny Mefo Vacca regisro a su novío LUfs ERAZO y a su vehícufo de
placás COK996 y cedula 16.268.764 como parie de su grupo familiar. Con lo anterior
se demostrará la reiación de novaazgo entre el señor ERAZO y la señora IVfELO^

Cop¡a escritura pública # 723 de maao 19 de 2020 elevada ante la Notaria primera
de Palmira, donde ef señor LUIS ALBERIO ERAZo adquirió dos inmuebles en la
cual en el folio 5 al ser este indagado sobre el conten¡do de la ley ZSB de 1S96 y BS4
de Z0ü3 intenogado por el notario y baio la gravedad de¡ jurámento indico: *qüe es
soltero. Qué no tiené unión marital de hecho vigente.,.,,.

Copia escritura púb¡¡ca # f 565 de septiembre 09 de 2020 elevada afite la Notaria
Prirnera dÉ Hmira, ffie Et señor LUIS ALBERTO ERA¡O EdCuiriú un irrm¡eble en
la cual en el folio 4 ál ser ¡ndagado scbre el contenido de la ley 258 de 1996 y 854 de
2003 istenosado por el ndario y bajo la gravedad dd juramento indico: ,.qüe es
solbro. Qué r¡o tiene rmión marilat de hecho vigente...*.

Cop¡a dos recibos de cuenta de cobro para el pago del servicio de salud Coomeva
prep4ada conespond'rente a ¡os meses de septiembre y rioviembre del año 2020
dofide el cat sáfite Épúrtá eño dircecioñ ealle 31 # 2e.f 7 banis eefltro, direeeíón de
una de sr¡s locahs cumercials,

Orden para extracción de información red pública Facebook dirigida al perito
informático forense JOSE ORLANDO CARDONA GOMEZ el d¡a I de iutio de 2921, y
en respuesta á ello informe investigador de laboratorio del 21 de julio de 2021 donde
e[ mencionado perito expone tas resultas de ta orden emit¡de, ¡nforme acompañado
de prueba documental üdeogÉfica que soporta el contenido del mismo informe.

TESTIMONIALES:

Solic¡to al señor Juez, citar y hacer compáre@r ante su Despacho á las personas que
adefante se relac¡onan para gue depongan aerca del estado ciül del causante señof Luis
Alberto Erazo Gazón en los últimos años, ¡ugar o lugares habitados donde frjo su
residencia.

GLORIA LILIAM irART¡ilEZ TARARE§, identificada con la ceduta de ciudadanía número
31-161-056, domiciliada en [a carr€lra Zg * 2tu3A Palmira cetular 3M5234471, amiga de
tada la vida del causante. indícara el conocimiento que üene dc la wda personal, laboral y
sentimental del mismo.

[rlEGO FERNANDO HOYOS VALDERRAIIIA, ider¡tificado con la cedula de ciudadan¡a
núme§ 16.277.927, dirección ca¡le 37 # 2S-61 de Pafmira" cÉíular 32'18756966, amigo
desde la época estud¡antil del causante, entr€gara información importante a cerca de la
ayud€ que presto al mismo en ta consecuc¡ón de [a Finca San Marcos en lá Buibera, asi
mismo ind¡cara todo cuañto le conste a cerca de las circunstancias personales y
séñtimÉntales gue rodeársn ta vida de su amigo.

ELAt{eA MrtslA ARCILA sÁt{C}tEZ, iffiificaúa con la cedula de ciuúadañÍa número
31.156.737, resider e en la calle 28 # 19-62 del banio Fátirna de Palmira, celular
32 52957e9, esta te$igo ínformará al seña juez del conoci*Ée*to que tiene dd señor LU1S
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ALBERTO ERAZO desde el afio 2013 hasta el año 2020 por ser ella quien se encargaba del
aneglo y limpieza de su ropa.

frfAñ¡uEL GUnÉRREZ SILVA, identificado con la ceduta de ciudadania número f6.243'.g60,
domiciliado en la Buitrera, callején Los Lema vía La Ruisa, celular 3156606892, vecino y
amigo det caüsante quien acreditara c¡.¡anto le @nste ante§, durarñe y después de gue el
m¡smo v¡v¡era en la Buitrera, así m¡smo indicara [ás fechas en que obtuvo dicho
oorocrmiento,

ALFOttl§O ABAD¡A, identificado con la cedula de ciudadanía número 6,379.220, dire¡ción
La Buitrera call4ón vía chontaduro, celular 3136313794, vecino dd causanie en la Builrera,
adeditara el conocimiento que tiene sobre el üempo gue üv¡era el señor ERAZO en dicha
localidad como también indicara el conocimiento que tiene a cercá de los residentes de la
,¡nca San Marcos arrendada por el causante.

RODR¡GO PO§ADA, identificado con la cedula de ciudadanía núrnero 16.267.946, dirección
calle 28 # 5-62 de Palmira, celular 3f556f8134, este festÍso ind¡cara cuanto [e consle de
vida del señor ERAZO durante ei tiempo que el causanle tuvo fijada su residencia en ei
conegimiér¡to de la Buitera, asl misrno iñéicEira el conodmierito que tieñe sobre la
resídenc¡a del causante posteriór a fa entrega de fa F¡nca San Márcos en Ia Buitrera.

ItlARlO ROpRÍGUEZ FERNÁI{DEZ, identificado con Ia cedula de ciudadanía número
16.262.258, dirección dÉ 29 # 1*17 * Palmira, eelElar 310*+7821, verino del eaueante
durante et año 2020 indicara af señor juez ef conocimienlo gue tiene def lugar de residencia
de este duraflte su Ékimo.afro de exietenci¿.

MARLENY ilIELLO VACCA, identificada con la cedula de ciudadanía número 66.657.287,
dirección canera 3g # 4+61 apto 304 conjunto Miele Palmira- @lu¡at 3122367519, esta
testigo le contara al señor .iuez los pormenores de Ia relación senümental de noüazgo que
sostenÍa con e[ cáusante, el tiempo de duración de dicha relacién y con efa se ineorporan
las pruebás fotográftcas y documentales que soportañ su testimofiio.

JOHANA PATR¡C|A MOLA|,¡O ROJAS, identiticadá con Iá cedula de c¡udadanía número
66.7f0.958, dirccción cpd¡lé 3O' # 27-7 5 Pafirfrá, ctslular 3f67435476, esb comerciante ffi
mun¡cip¡o de Palmira, amiga del causante le dará a conocer al señor juez lás circunstancias
Ff las cuales comFrtía de manera e§recha la e{iyídd ds.omere¡a del señor ERAZO, así
como también indicaÉ et conoc¡miento güe tuvo ssbre su vita persond y kmffiar.

MANUEL ANTONIO ERAZO, identif¡cado con la cedula de ciudadan[a número 16.277.488
de Palmira, direcc¡tu calle 43 # 12-17 aÉ+ 2O3 tsne A PatrEira, €luta, 3187503439, e§e
te§igro hermafto de+ Éüsafite cúñpareÉrá añte el seflor jtrez para i'ndiear el conoeirnie*to
que tiece sobre la vrda rer*nal de su her*aro LUJS ALEEEIA y @riicular.mffte sabre sr¡
vida sentimental-

JOSE ORLANDO CARDONA GOfllEZ, identilicado con la cedula de ciudadanía número
94.285.253, iefé{ono celufar X147487799, @rreo efec{ronico:
contacto@informaticaforensecp.com, peilto infomá¡co forense por medio del cual se dará a
conocer at señor juez los resultados de Ia extra@ién de la informadén públlca contenida en
red social Facebook, información de relevañcia dentm de este p¡oceso y con él se
incorporaÉ el respeciivo infonne pericial.

INTERROGATORIO DE PARTE:

Sofi'cño al señor J.uez, citar y hacer comparccÉrr a su despacho ala óemandante seño€
B*ilt*R[§ e{.l3mÁ!* FLOR, coe el o§j# dc Ss absueF*a baie fa gran€daé det jur#rrerÉ+
inteffogatorio de parle, que le haé en forma verbal o escdto cuando el d$pacho disponga
ta audienc¡a solicitade.
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Conforme al art¡culo 198 del Cód¡go General del Proceso solicito al señor Juez c¡tar y hacer
compafecer a su despacho a los demandados, señores Lt lS AI*TOXIO ERAZO ESCOBAR
y BLANCA NIEVES GARZÓN ORTEGA con el objeto de que absuelvan bajo la gravedad
del juramento inteffogatorio de parte, que les haré en forma verb,al o escfita cuando el
despacho disponga la audiencia soticitada.

4ANEXOS

- Poder conferido por los demandados
- Los doci¡mentos aducidos mmo pruebas.

NOTIFlcACIONES

La demandante y su apoderado en las direcc¡ones aporladas en la demanda.

Los demandados a través de m¡ conducto o la aportada en la demanda

La suscrita en la secretaría del Juzgado o en la carrera 5 No. 12-16 of¡cina 705, edificio
suramericana Cali, Celutar 31 047 41234, Err:rail:

Atentamente,

C. 6. No. 34.490.055 expedida en Miranda
T. P. No, 83377 del C. S. de la Judicatur¿



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial Del Poder Público 
Juzgado Tercero Promiscuo De Familia de Palmira 

 

TRASLADO 

EXCEPCIONES DE MERITO 

76520311000320210008900 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

A las 8 AM del día de hoy, fijo en lista la(s) excepción(es) de mérito propuesta(s) por 

los demandados LUIS ANTONIO ERAZO ESCOBAR y BLANCA NIEVES GARZON 

ORTEGA  –por conducto de su representante judicial al contestar tanto la demanda como la 

reforma a la misma- [contenida la primera en el documento glosado al expediente con el 

No.20 a folios 4 y 5], denominadas “Imposibilidad De Declarar La Existencia De La 

Union Marital De Hecho”; “Imposibilidad De Declarar La Sociedad Patrimonial Entre 

Compañeros Permanentes”; “La Innominada”  y la(s) excepción(es) de mérito contenida 

en el documento glosado al expediente con el No.46 -Escrito de Contestación a la reforma 

de la demanda- a folios 4 y 5, denominadas “Imposibilidad De Declarar La Existencia De 

La Union Marital De Hecho”; “Imposibilidad De Declarar La Sociedad Patrimonial 

Entre Compañeros Permanentes”; “Enriquecimiento Sin Causa” y “La Innominada”, 

dentro del presente proceso Verbal Declaración De Unión   Marital   De   Hecho y la 

respectiva Sociedad Patrimonial Entre Compañeros Permanentes. Demandante: DAMARIS 

GUZMAN FLOR. Demandados: LUIS ANTONIO ERAZO ESCOBAR y BLANCA 

NIEVES GARZON ORTEGA Y HEREDEROS INDETERMINADOS de LUIS ALBERTO 

ERAZO GARZON., POR EL TÉRMINO DE CINCO (05) DÍAS (Arts. 370 y 110 del C. 

G. del P.).  

 

Fecha de Fijación En Lista: 25 de Julio de 2022 a las 08:00 AM. 

Vencimiento de la Fijación: 25 de Julio de 2022 a las 05:00 PM. 

 

Queda a disposición de la contra parte por el término de cinco (05) días hábiles para que, si 

a bien lo tiene, se pronuncie sobre ellas y solicite pruebas 

 

Vencimiento del Traslado: 01 de Agosto de 2022 a las 05:00 PM. 

 

 

 

 

   WILLIAM BENAVIDES LOZANO.Secretario. 

 


